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Secretaría de la 
Hacienda Pública 

Pedro Moreno #281, 
Col. Centro. C.P. 44100. 
Guadalajara, Jali sco. 

l. OFICIO: SHP/2939/2021 
uadalajara, Jalisco a 15 de octubre de 2021. 

Héctor f'l zano Ilamos 
Director General del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 151, en atención a la diversa fracción II del 
artículo 153 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco; en mi carácter de rep resentante del 
Gobierno del Estado, designado por el titular del Poder Ejecutivo, y ostentando la Presidencia del Consejo 
Directivo del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, aprovecho el presente para hacer llegar las 
modificaciones requeridas, así como diversas observaciones y comentarios, al proyecto de Reglamento 
Interno del Organismo que se presentará en la próxima sesión del órgano máximo de Gobierno. 

Al respecto me permito realizar las siguientes recomendaciones, con la intención de que todos los procesos 
internos que se presenten al Consejo Directivo estéll a~egduus d Id I1UI I natividad legal vigente que 
corresponda, para el lo, le informo que: 

o En cuando al Proyecto de Reglamento que fue remitido en su momento, se desprenden 
modificaciones tanto a la plantilla como al organigrama del Instituto, por lo que deberá de 
observarse lo establecido en las Políticas Administrativas para Entidades Públicas Paraestatales, en 
especificó lo relativo al punto 1.10 sobre la Dictaminación de los Reglamentos Internos, y evidenciar 
al Órgano Máximo de Decisión del Instituto, que se cumplen con cada uno de los incisos establecidos 
en el citado punto. 

o Además, se le recomienda observar lo relativo al apartado de Dictaminación de Estructuras 
Orgánicas (puntos 1.25 al 1.28) de las Políticas Administrativas antes invocadas. 

o Respecto de la creación, eliminación o fusión de unidades administrativas, sería de utilidad para los 
miembros del Consejo, contar con las justificaciones de las necesidades de estas propuestas. 

o En ese mismo sentido, 5e 50licita no sean eliminadas ni la Unidad de estudios Económicos, 
Actuariales y de Presupuesto, ni la Jefatura de Préstamos Hipotecarios. Y que la unidad 
Administrativa que se encarga de los Fideicomisos, siga perteneciendo a la Dirección de Vivienda 
(Dirección de Gestión y Protección del Patrimonio Inmobiliario). 

o Se solicita sea informado de manera formal a los miembros del Consejo, si el presente Proyecto 
tendrá un incremento presupuestal, y en su caso notificar las modificaciones a la plantilla que 
conllevarían, así como realizar una estimación del presupuesto requerido a partir de la fecha 
proyectada para su entrada en vigencia. 

o Incorporar en este Proyecto de Reglamento Interno, lo relativo al lenguaje inclusivo. 

Aunado a lo anterior, también hago llegar adjunto al presente un diverso Proyecto de Reglamento Interno 
que fue elaborado en meses pasados en sinergia con las diversas unidades administrativas del Instituto, para 
que pueda ser considerado y de utilidad para los cambios propuestos en beneficio del organismo . 
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Derivado de los cambios administrativos que se pretenden realiz<lr, tanto en estructura como en plantilla, 
es necesario que se presenten en conjunto con el Proyecto de Reglamento Interno, para que puedan 
revisarse de manera uniforme y se puedan autorizar por el Consejo Directivo. 

Resulta oportuno estar sensibles a la situación administrativa y financiera por la que atraviesa el Instituto, 
atendiendo lo establecido en la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios, ejerciendo 
un gasto responsable bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e 
imparcialidad. 

Sin más por el momento, me despido teniendo la certeza que, se podrá generar un impacto en el manejo 
de los recursos de los servidores públicos y jubilados de este Instituto, por lo que le reitero la seguridad de 
mis atenciones. 

ATENTAMENTE, 
" 2021, año de la Participación Política de las Mujeres en Jalisco". 
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Mtra, Anna Bárbara Casillas García. 

Coordinadora General Estratégica de Desarrollo 
Social. 


